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11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN

· En los últimos diez años en Asturias, y en España, se ha producido
un cambio social, económico y cultural.

· Como consecuencia, la iniciativa emprendedora se convierte en un
elemento estratégico de desarrollo económico y social

· Por tanto, desde los poderes públicos se hace imprescindible fomen-
tar la cultura emprendedora, actuando en los distintos ámbitos de
la sociedad.

· Por ello, y como continuación de los proyectos iniciados en 1998
por el Gobierno del Principado de Asturias, se considera necesario
el desarrollo de un programa integral de desarrollo y apoyo a la cul-
tura emprendedora estableciendo unos objetivos a lograr en los pró-
ximos cuatro años.

· El Gobierno del Principado de Asturias quiere establecer los objeti-
vos prioritarios y las líneas básicas de actuación para el desarrollo
de un programa de apoyo y fomento de la cultura emprendedora.

· El diseño de la cadena de formación y la concepción del programa
son pioneros en el tratamiento de la cultura emprendedora.

· El programa abarca desde la educación infantil hasta la consolida-
ción del proyecto empresarial.

· Determinados aspectos del programa han suscitado el interés de
otros países y de otras comunidades autónomas.

. El informe final del grupo de expertos “Educación para Emprender”
publicado por la Comisión Europea en febrero de 2004, cita al
Gobierno del Principado de Asturias como ejemplo de buenas prác-
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ticas en formación emprendedora dentro del sistema 
educativo.

. En las Estrategias Regionales para el Empleo en el área clave
2 se propone la FORMACIÓN PARA EMPRENDER: una apuesta
por el desarrollo de personas emprendedoras.

· Es un proyecto de Gobierno que aglutina distintas
Consejerías.
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33..  LLÍÍNNEEAASS  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN::  OOBBJJEETTIIVVOOSS

- SENSIBILIZAR a la comunidad educativa (alumnos, profesores
y padres) sobre la importancia del fomento de “una cultura
emprendedora” en el desarrollo personal y profesional del
individuo.

- DIVULGAR Y MOTIVAR al conjunto de la sociedad sobre la acti-
vidad emprendedora: inquietud, aptitud y actitud.

- DOTAR de los medios necesarios para incorporar en el plan de
estudios y en la actividad docente los elementos didácticos de
apoyo al fomento de la cultura emprendedora.

- FACILITAR a las personas interesadas en desarrollar un proyec-
to emprendedor, la formación, el asesoramiento y la tutoría
necesarias.

- APOYAR a los emprendedores para que lleven a cabo sus ideas
aportándoles medios técnicos y apoyo financiero.

- CONSOLIDAR los proyectos emprendidos como mecanismo de
apoyo y mejora. A través de un programa que permita mejorar
y expandir.
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44..11  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  IINNFFAANNTTIILL  YY  PPRRIIMMAARRIIAA
PPRROOGGRRAAMMAA  ““UUNNAA  EEMMPPRREESSAA  EENN  MMII  EESSCCUUEELLAA””

Destinado a los alumnos/as de Educación infantil y Primaria, preten-
de poner a niños/as en contacto con una materia de aprendizaje que
forma parte de un conocimiento necesario, al tiempo que comienza a
desarrollar en ellos capacidades personales y profesionales, hábitos de
comportamiento emprendedor y algunos conocimientos básicos de la
empresa. La progresiva formación de profesores y profesoras a través
de los Centros de Profesores y Recursos, así como la progresiva
implantación en centros de este proyecto debe encaminarse a conse-
guir que la familiarización con la cultura emprendedora sea un ele-
mento objeto de aprendizaje como cualquiera de los otros conoci-
mientos, habilidades y destrezas a adquirir en las etapas de la educa-
ción obligatoria.
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Objetivo

- Formar personas responsables que sepan elegir de forma
consciente en un entorno cambiante.

- Fomentar en los alumnos la cultura emprendedora.

- Potenciar el trabajo en equipo.

- Implicar en el proyecto a toda la comunidad educativa.

- Desarrollo  del  espíritu  emprendedor, adquiriendo hábitos
y conductas, de forma autónoma.

- Desarrollo  de  capacidades  emprendedoras, en un contexto
creativo y lúdico.

- Conectar  la  escuela  y  la  empresa.

- Realizar  un  aprendizaje  transversal,  significativo  y  
cooperativo.
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CONTENIDOS:

BLOQUE  1:  Creación  de  la  cooperativa

- Decidir la forma jurídica de la empresa.

- Decidir qué dinero se aporta al capital inicial.

- Distribuir las tareas y asignar funciones.

- Decidir qué productos se fabrican y buscar colaboración 
externa.

BLOQUE  2:  Fabricación  y  gestión.

- Diseñar los productos.

- Comparar las materias primas, elaborar los productos y supervi-
sar el acabado.

- Diseñar la campaña publicitaria.

- Llevar la contabilidad.

- Almacenar los productos.

BLOQUE  3:  Venta.

- Etiquetado y empaquetado.

- Diseñar el punto de venta y animarlo.

- Venta y atención al cliente.

- Arqueo de caja y devolución del préstamo.

- Reparto de beneficios.
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INFANTIL Y PRIMARIA

CENTROS

COOPERATIVAS

ALUMNOS

DOCENTES

AMPAS

PRESUPUESTO

OBJETIVO

21

45

1.240

120

21

51.000 €

2005 OBJETIVO

31

60

1.500

150

31

56.200 €

2006 OBJETIVO

45

80

2.000

200

45

62.900 €

2007 OBJETIVO

60

100

2.500

250

60

69.900 €

2008

AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO
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44..22  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  SSEECCUUNNDDAARRIIAA  OOBBLLIIGGAATTOORRIIAA
PPRROOGGRRAAMMAA  ““EEMMPPRREESSAA  JJOOVVEENN  EEUURROOPPEEAA””,,  EEJJEE

El Programa “Empresa Joven Europea” destinado a alumnos y alum-
nas de Educación Secundaria Obligatoria, pretende reforzar los con-
tenidos y los aprendizajes logrados con el proyecto desarrollado en
la Educación Infantil y Primaria, o en su caso, poner por primera vez
a los jóvenes en contacto con lo qué es y significa ser emprendedor,
haciéndolo a través de contenidos tanto teóricos como prácticos.

Este programa debe asegurar la continuidad de la presencia en las eta-
pas educativas de la formación emprendedora manteniendo el contac-
to permanente con la misma. A través del mismo se introducen mayo-
res contenidos, incorporando nuevos conceptos como los de imagen
corporativa, estudio de mercado y la internacionalización, al estar
desarrollada en colaboración con alumnos y alumnas de centros edu-
cativos de otros países.
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Objetivos

- Difundir  la  cultura  emprendedora  entre  jóvenes, utilizan-
do como hilo conductor la creación, organización y ges-
tión de una cooperativa escolar de importación y expor-
tación.

- Reforzar  los  contenidos  y  aprendizajes  de los alumnos y
alumnas que se incorporan después de haber participado
en el proyecto “Una Empresa en mi Escuela”.

- Adquirir  conocimientos  de  empresa,  desarrollar  capacida-
des  emprendedoras  y  trabajar  en  equipo, con el empleo
de las nuevas tecnologías y el uso de los idiomas.
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CCOONNTTEENNIIDDOOSS::

BLOQUE  1:  Creando  la  empresa.

- Elección de la forma jurídica.

- Organización del trabajo y del personal.

- Imagen Corporativa.

BLOQUE  2:  Trabajando  la  empresa.

- Planificación de la compra de productos.

- Valor añadido de los productos.

- Estudio de mercado.

- Intercambio de productos.

- Facturación y cálculo de costes.

- Campaña de marketing.

BLOQUE  3:  Obteniendo  resultados.

- Diseño del punto de venta.

- Entrenamiento en Técnicas de venta.

- Venta y atención al cliente.

- Balance de resultados.

- Asamblea final.
Programa de Fomento
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44..33  PPRROOGGRRAAMMAA  ““TTAALLLLEERR  DDEE  EEMMPPRREESSAARRIIOOSS””
BBAACCHHIILLLLEERRAATTOO  YY  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS  YY  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  OOCCUU-
PPAACCIIOONNAALL

El programa “TALLER DE EMPRESARIOS”, destinado a alumnos de
Bachillerato y Ciclos Formativos pretende mejorar la cultura empren-
dedora y empresarial del alumnado, aprovechado su último curso de
estancia en los centros educativos. 

Con este programa se trata de conseguir que ningún alumno de estos
niveles educativos abandone su centro sin haber asistido a una char-
la en la que se habla con cercanía y claridad del mundo de los empren-
dedores en general, y de la empresa en particular.

Programa de Fomento
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OBJETIVOS

- Favorecer  la  motivación  y  orientación emprendedora.

- Ayudar  al  alumno/a  a  descubrir  e  identificar  sus capacida-
des y potencialidades emprendedoras.

- Favorecer  la  formación  y  el  desarrollo de competencias
emprendedoras.

-  Desmontar  ideas  erróneas  de  lo  qué  es  una  empresa.

- Conseguir  que  consideren  el  autoempleo como una buena
opción personal de futuro.
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CONTENIDOS:  “  TALLER  DE  EMPRESARIOS”

BLOQUE  1:  Motivación.

- Una charla de 90 minutos, en horario lectivo.

- Destinatarios: todos los alumnos que finalizan sus estudios de
educación secundaria post-obligatoria.

BLOQUE  2:  Cursos  de  formación.

- Cursos de 5 sesiones, con 4 horas por sesión.

- Contenidos:

- Formación para la iniciativa

- La idea de montar una empresa

- Decisión del producto y estudio de mercado

- El equipo humano

- Elaboración de un plan de empresa

- Puesta en común de los proyectos empresariales elabora-
dos por el grupo.

- Destinatarios: alumnos que lo solicitan, tras la charla de moti-
vación, para desarrollar en su tiempo libre.

BLOQUE  3:  Concurso  de  ideas  empresariales.

- Las ideas desarrolladas a lo largo de los cursos de formación
participan en un concurso de ideas a nivel regional.

BLOQUE  4:  Cursos  de  emprendedores.

- Son 60 horas de formación para estudiar con detalle las ideas
empresariales surgidas en las fases anteriores.

Programa de Fomento
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AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  TTAALLLLEERR  DDEE  EEMMPPRREESSAARRIIOOSS..
BBAACCHHIILLLLEERRAATTOO  YY  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS

AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  TTAALLLLEERR  DDEE  EEMMPPRREESSAARRIIOOSS..
FFOORRMMAACCIIÓÓNN  OOCCUUPPAACCIIOONNAALL



44..44  CCIICCLLOOSS  FFOORRMMAATTIIVVOOSS
PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  CCRREEAACCIIÓÓNN  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  MMIICCRROOEEMMPPRREESSAASS
EEDDUUCCAATTIIVVAASS

El programa “Creación y Gestión de Microempresas Educativas” va des-
tinado a alumnos de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

Este programa pretende, en una primera fase, que los alumnos des-
arrollen una idea empresarial, a lo largo de un curso, en grupo, y ana-
licen la viabilidad, de acuerdo con un material didáctico desarrollado
por la Dirección General competente en la materia y basado en la
práctica real de creación de empresas.

El objetivo último es que los alumnos pongan en marcha empresas,
siempre que el estudio de viabilidad así lo aconseje. Para ello van a
contar con la colaboración de tutores, tanto técnicos como empresa-
riales, y el apoyo del centro educativo.
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OOBBJJEETTIIVVOOSS::

- Desarrollar  habilidades  sociales (emprendedoras).

- Analizar  una  idea  empresarial relacionada con el área for-
mativa a la que pertenezcan los alumnos.

- Estudiar  la  viabilidad  del  correspondiente  proyecto  empre-
sarial.

- Puesta  en  marcha  de  los  pros  y  contras  del  proyecto.
En caso de decidirse a poner en marcha la empresa, con-
taría con el apoyo de la Consejería competente en mate-
ria educativa y la Asociación de Centros de Empresas
Públicos del Principado (ACEPPA).
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CONTENIDOS:

• El emprendedor, habilidades y capacidades.

• Generación de ideas empresariales.

• El equipo promotor.

• Producto, mercado y planes de distribución.

• El plan de producción. Calidad y protección medioambiental.

• Diseño y comunicación.

• Instalación y equipamiento.

• Plan de organización y recursos humanos.

• Inversión, financiación, cuenta de explotación y plan de 
tesorería.

• La Investigación el desarrollo y la innovación.

• Gestión de la puesta en marcha.

Programa de Fomento
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AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  CCRREEAACCIIÓÓNN  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  
MMIICCRROOEEMMPPRREESSAASS  EEDDUUCCAATTIIVVAASS
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44..55  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD
PPRROOGGRRAAMMAA  ““UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD””

Este programa va destinado a favorecer la creación de empresas en el
ámbito universitario, mediante la motivación, la generación de ideas
y el apoyo económico al estudio de viabilidad de proyectos empresa-
riales.

OOBBJJEETTIIVVOOSS

- Potenciar  la  cultura  emprendedora  en  el  seno  de  la  Universidad
y  proporcionar  herramientas que permitan a los estudiantes
universitarios considerar como posibilidad real el iniciar una
vida profesional mediante la puesta en marcha de su propia
iniciativa empresarial.

- Captar  las  iniciativas  empresariales innovadoras con fuertes
visos de viabilidad.

-  Informar,  formar,  asesorar  y  apoyar  financieramente  a la comu-
nidad universitaria de manera continua e integral en sus nue-
vos proyectos empresariales.

Programa de Fomento
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CCOONNTTEENNIIDDOOSS

- Motivación  y  fomento  de  capacidades  emprendedoras.

- Motivación  Empresarial: Conferencias cuyo objetivo es
fomentar la aparición de nuevas vocaciones empresariales
entre el colectivo universitario.

- Generación  de  ideas  de  negocio. Herramienta de forma-
ción (teórica y práctica) dirigida a generar, madurar y
evaluar ideas de negocio.
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44..66  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD
AAPPOOYYOO  AA  PPRROOYYEECCTTOOSS  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOOSS

Favorecer la aparición de proyectos empresariales dentro de la
comunidad universitaria, mediante la subvención a emprendedo-
res para el estudio de viabilidad de una idea empresarial.

Programa de Fomento
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UNIVERSIDAD

JORNADAS

MOTIVACION

CURSOS

GENERACION IDEAS

SUBVENCIÓN A

PROYECTOS

EMPREARIALES

UNIVERSITARIOS

PRESUPUESTO 150.000

28

5

25

€

31

6

30

154.500 €

34

7

35

159.135 €

38

8

40

163.909 €

OBJETIVO 2005 OBJETIVO 2006 OBJETIVO 2007 OBJETIVO 2008

AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD
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Centro de
Promoción
Empresarial
de Tineo

Centro de
Empresas
de Cangas
de Narcea

Centro de
Empresas
de Llanes

TINEO

CANGAS DE NARCEA

GIJÓN
AVILÉS

OVIEDO
LANGREO

MIERES

LLANES



55..  CCEENNTTRROOSS  DDEE  EEMMPPRREESSAASS

AAPPOOYYOO  AA  LLAA  CCRREEAACCIIÓÓNN  YY  CCOONNSSOOLLIIDDAACCIIÓÓNN  DDEE  EEMMPPRREESSAASS

Los centros de empresas asesoran a los emprendedores para que ini-
cien su actividad, facilitándoles además:

- Un  lugar  dónde  ubicarse (Naves industriales y oficinas en
alquiler)

- Servicios  comunes como recepción de llamadas, fax, fotocopia-
dora, sala de reuniones...

- Acompañamiento  y  asesoría  en la gestión integral de la empre-
sa, desde la orientación en las ayudas externas hasta la resolu-
ción de problemas concretos relacionados con aspectos conta-
bles, de organización,...

- Tutorías  individualizadas adaptadas a las necesidades de casa
empresa.

Para ello se dotará a cada Centro de un Técnico y una cuantía
económica para su funcionamiento.

Programa de Fomento
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SSEEMMIILLLLEERROO  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS

En los semilleros, además de una tutoría durantela maduración
de la idea empresarial, se realizan cursos, se participa en otros
proyectos y se genera la colaboración con tras empresas. 

Se trata de que los emprendedores sepan cuales son los pasos a
seguir para poner en marcha un proyecto empresarial, ayudán-
doles a superar los trámites burocráticos al mismo tiempo que
conocen cómo funciona una empresa.

Para ello se pone a su disposición:

- Espacio físico totalmente equipado

- Materiales didácticos: Plan de Empresa, Plan de
Marketing...

- Servicios de tutorías

- Cursos y seminarios

- Concursos de proyectos empresariales

- Apoyo económico para el estudio de los proyectos
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AAPPOOYYOO  AA  LLAA  DDIIFFUUSSIIÓÓNN  EE  IIMMPPLLAANNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASSNNUUEEVVAASS  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS..
CCEENNTTRROOSS  SSAATT

Es  un  espacio  público  equipado  tecnológicamente  con  las  últimas
novedades  del  mercado  informático  para mostrar y difundir entre las
PYMEs y demáscolectivos profesionales del Principado deAsturias los
sistemas y servicios de telecomunicación.

Programa de Fomento
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CENTROS DE EMPRESAS

EMPRENDEDORES FORMADOS

EMPRENDEDORES ASESORADOS

PROYECTOS EN EL SEMILLERO

EMPRESAS CREADAS

EMPRESAS ALOJADAS

Nº DE CENTROS DE EMPRESAS

803

2630

515

160

137

8

895

2885

623

178

163

10

1000

3100

740

189

167

12

1110

3240

855

210

170

13

OBJETIVO
2005

OBJETIVO
2006

OBJETIVO
2007

OBJETIVO
2008

AACCCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  CCEENNTTRROOSS  DDEE  EEMMPPRREESSAASS







AAPPOOYYOO  FFIINNAANNCCIIEERROO  AA  PPRROOYYEECCTTOOSS

“La insuficiencia de financiación a largo plazo aún se considera una
restricción importante en los planes de expansión de las empresas,
seguida por el coste de financiación. En Europa, el 51% de las empre-
sas tienen préstamo a corto plazo (que aumenta el riesgo de quiebra)
frente al 26% en EEUU”.

Tanto para crear una empresa como para ampliar una existente, los
empresarios necesitan recursos financieros que les permitan mantener
la competitividad, introducir nuevas tecnologías y crecer. Una de las
principales dificultades es el acceso al mercado de capitales.”

Programa de Fomento
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66..11..  PPRRÉÉSSTTAAMMOOSS  PPAARRTTIICCIIPPAATTIIVVOOSS  PPAARRAA  
EEMMPPRREENNDDEEDDOORREESS  IINNNNOOVVAADDOORREESS

Su objeto es la financiación de proyectos de inversión viablecon
el fin de fortalecer su estructura financiera.

- Tipos de interés variable en función del éxito
empresarial.

- Plazos de amortización y carencia elevados.

- Ningún tipo de garantía adicional que el propio de
la actividad.

- Importe máximo financiable 75% de la inversión
total
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66..22..  MMIICCRROOCCRRÉÉDDIITTOOSS  PPAARRAA  EEMMPPRREENNDDEEDDOORREESS

Su objetivo es apoyar a los emprendedores, facilitandoles el acceso a
las financiación para sus proyectos empresariales sin necesidad de
avales personales.

- Préstamos de bajo coste y plazos adecuados.

- Garantías sin gasto adicional.

- Sencilla tramitación.

- Financiación del 75 % de la inversión con un máximo de
30.000 €.

Programa de Fomento
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66..33..  CCAAPPIITTAALL  IINNVVEERRSSIIÓÓNN  PPAARRAA  EEMMPPRREENNDDEEDDOORREESS
IINNNNOOVVAADDOORREESS

Su objetivo es participar minoritaria y temporalmente en el
capital social de las empresas para su puesta en marcha o con-
solidación de las mismas.

- Fortalece la estructura financiera a través del incre-
mento de sus fondos propios.

- Contribuye a mejorar la gestión por la aportación
activa y organizada de experiencia profesional.

- Todo ello hace que la empresa participada tienda a
ser más competitiva.

- Mínimo capital social de la empresa 100.000 €.
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66..44..  AAYYUUDDAA  PPOORR  IINNIICCIIOO  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADD

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Apoyar la iniciativa empresarial de los trabajadores y trabajadoras que
se establezcan por cuenta propia, garantizando unos ingresos míni-
mos en el período inicial de puesta en marcha.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Desempleados que se establezcan como trabajadores por cuenta pro-
pia, para desarrollar su actividad en el Principado de Asturias por un
período mínimo de 3 años.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Cuantía fija inicial que se concede a las personas desempleadas que
se establezcan como trabajadores por cuenta propia en el Principado
de Asturias para apoyar el inicio de su actividad.

CCUUAANNTTÍÍAA

- 1.805 euros

- Se incrementará en 601 euros cuando sea una mujer.

- Se incrementará en 601 euros por cada hijo o hija menor de
tres años.

Programa de Fomento
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66..55..  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  IINNTTEERREESSEESS  DDEE  PPRRÉÉSSTTAAMMOO

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Facilitar que personas desempleadas dispongan de recursos
necesarios para financiar las inversiones que necesiten realizar
para establecerse como trabajadores o trabajadoras por cuenta
propia.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Personas desempleadas que se establezcan como trabajadores o
trabajadoras por cuenta propia, para desarrollar su actividad en
el Principado de Asturias por un período mínimo de 3 años.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Subvención financiera para la reducción de los intereses de cré-
ditos para inversiones. Será como máximo de 6 puntos del tipo
de interés fijado por la entidad de crédito, pública o privada,
que conceda el préstamo, pagadera de una sola de vez.

Los préstamos deberán ser concedidos por aquellas sociedades
de crédito que tengan suscrito un Convenio.

CCUUAANNTTÍÍAA

- Máximo de 6 puntos del tipo de interés fijado por la enti-
dad de crédito.

- Las cuantías se calculará como si la subvención se deven-
gase cada año de duración del préstamo, incluido el posi-
ble período de carencia.

- No podrán superar la cuantía de 3.010 euros.
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66..66..  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  FFOONNDDOO  PPEERRDDIIDDOO

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Garantizar a las personas desempleadas que se establezcan como tra-
bajadores o trabajadoras por cuenta propia unos ingresos mínimos
durante el período de puesta en marcha de la actividad.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Personas desempleadas que cumplan los siguientes requisitos:

- Ser menor de 25 años o mayor de 25 años que lleve, al menos,
un año ininterrumpido inscrito como parada o parado en el
Servicio Público de Empleo.

-Haberse beneficiado de la subvención de intereses de préstamo.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Subvención a fondo perdido que se concede a las personas desemple-
adas que se establezcan como trabajadores o trabajadoras por cuenta
propia en el momento de inicio de su actividad.

CCUUAANNTTÍÍAA

- 3.010 euros.

- Se incrementará en 601 euros cuando sea una mujer.

- Se incrementará en 601 euros por cada hijo o hija menor de
tres años.

- Podrá incrementarse en una cuantía máxima de 1.202 euros
cuando los proyectos destaquen por su especial interés. Programa de Fomento
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66..77..  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPAARRAA  AASSIISSTTEENNCCIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Facilitar a las trabajadoras o trabajadores por cuenta propia el
acceso al apoyo técnico externo necesario para paliar las caren-
cias técnicas internas que pueden dificultar su desarrollo.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Personas desempleadas que se establezcan como trabajadores o
trabajadoras por cuenta propia, para desarrollar su actividad en
el Principado de Asturias por un período mínimo de 3 años.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Podrá consistir en alguna de las modalidades siguientes:

- Estudios de viabilidad, organización, comercialización, diag-
nosis y otros de naturaleza análoga.

- Auditorías e informes económicos

- Asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial.

La ayuda podrá ser concedida:

- A solicitud del beneficiario.

- De oficio: la Administración podrá decidir otorgar esta ayuda
cuando el proyecto se derive la necesidad del estudio.
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CCUUAANNTTÍÍAA

El coste de la asistencia técnica podrá ser subvencionado en su tota-
lidad por la Consejería de Industria y Empleo, cuando sea promovida
de oficio.

Si se concede a la solicitud del interesado, se subvencionará hasta un
máximo del 50% del coste.

Programa de Fomento
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66..88..  IINNCCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN  DDEESSEEMMPPLLEEAADDOOSS  
((EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL))

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Apoyar la creación de empleo en las empresas de economía
social.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Cooperativas y las sociedades laborales.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Ayudas a las cooperativas y las sociedades laborales que incor-
poren como socios/as trabajadores/as o de trabajo a personas
en quienes, en la fecha de la iniciación de la prestación de tra-
bajo en las mismas, concurra alguna de las circunstancias des-
critas en la convocatoria.

CCUUAANNTTÍÍAA

Varía según las circunstancias que concurran en la persona
incorporada como socia trabajadora o de trabajo hasta 10.000
euros.
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66..99..  IINNVVEERRSSIIOONNEESS  ((EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL))

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Facilitar que las empresas de economía social dispongan de recursos
necesarios para financiar las inversiones que necesiten realizar en
activos fijos, que contribuyan a la creación, consolidación y mejora
de la competitividad.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Cooperativas y las sociedades laborales con socios trabajadores o de
trabajo.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Bonificación de interés de préstamos o Subvención directa.

CCUUAANNTTÍÍAA

- Bonificación de interés de préstamos: La subvención financiera
que pueda concederse será, como máximo de 3 puntos del tipo
de interés fijado por la entidad de crédito que conceda el prés-
tamo, pagadera de una sola vez, en cuantía calculada como si
la subvención se devengase cada año de la duración del
mismo, incluido el posible período de carencia.

- Subvención directa: hasta el 50 % de la inversión.

Programa de Fomento
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66..1100..  FFOORRMMAACCIIÓÓNN,,  DDIIFFUUSSIIÓÓNN  YY  FFOOMMEENNTTOO  DDEE  LLAA
EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Facilitar el conocimiento de lo que es la economía social, pro-
moviendo campañas divulgativas, y realizando jornadas, semi-
narios, etc. que potencien el asociacionismo entre empresas de
economía social.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Organizaciones representativas de economía social, universida-
des y entidades sin ánimo de lucro.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

- Ayudas destinadas a iniciar, perfeccionar y cualificar en el
conocimiento del cooperativismo y de la economía social.

- Ayudas para campañas de difusión en medios de comuni-
cación social, publicaciones, etc.

- Ayudas a la realización de simposios, jornadas y semina-
rios: potenciación del asociacionismo y de la integración
económica, así como la investigación, estudio y docu-
mentación sobre la economía social y la edición del
material correspondiente.

CCUUAANNTTÍÍAA

Podrá subvencionarse hasta el 100 % del coste de las activida-
des, por un importe máximo de 120.000 euros.
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66..1111..  AASSIISSTTEENNCCIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA  ((EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL))

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Facilitar a las empresas de economía social el acceso al apoyo técni-
co externo necesario para paliar las carencias técnicas internas que
pueden dificultar su desarrollo.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Ayudas a las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales
para financiar asistencias técnicas. La asistencia técnica podrá con-
sistir en:

a) Contratación de directores o gerentes.

b) Estudio de viabilidad, organización, comercialización, diagno-
sis u otros de naturaleza análoga.

c) Informes económicos y auditorías.

d) Asesoramiento en las distintas área de la gestión empresarial.

CCUUAANNTTÍÍAA

La subvención a conceder será del 50 por 100 del coste de la acción
y no podrá superar la cantidad de 20.000 euros.

Programa de Fomento
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66..1122..  AAYYUUDDAASS  AA  PPEERRCCEEPPTTOORREESS  DDEE  LLAA  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  PPOORR
DDEESSEEMMPPLLEEOO  EENN  SSUU  MMOODDAALLIIDDAADD  PPAAGGOO  ÚÚNNIICCOO
((EECCOONNOOMMÍÍAA  SSOOCCIIAALL))

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Apoyar la creación de empleo en las empresas de economía
social.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Los/las trabajadores/as perceptores de la prestación por desem-
pleo, en su modalidad de pago único, que se hayan constituido
en socios/as de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad
laboral y autónomos minusválidos.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Subvención para la realización de actividades profesionales
como socios/as trabajadores de una cooperativa de trabajo
asociado o sociedad que tenga el carácter de laboral, de aque-
llos/as que hayan percibido la prestación por desempleo, en su
modalidad de pago único, y trabajadores/as autónomos/as
minusválidos/as.

CCUUAANNTTÍÍAA

Esta subvención consistirá en el abono, por parte de la
Consejería de Industria y Empleo, del 50 por 100 de la cuota al
régimen correspondiente a la Seguridad Social como trabajador
autónomo, calculada sobre la base mínima de cotización, o el
100 por 100 de la aportación del trabajador en las cotizaciones
al correspondiente régimen de la Seguridad Social, durante el
tiempo que se hubiera percibido la prestación por desempleo de
no haberse percibido en su modalidad de pago único.
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66..1133..  FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  FFOOMMEENNTTOO  DDEE  LLAA  EECCOONNOOMMÍÍAA
SSOOCCIIAALL

OOBBJJEETTIIVVOOSS

1)  Asesorar: Asistencia Técnica a empresas de economía social.

2)  Formar:

a) Análisis previsional de las necesidades de las formativas de
las empresas de economía social

b) Diseño y realización de programas formativos destinados a
empresas de economía social

3)  Divulgar:  

a) Convocatoria de Premios a Empresas de economía social y a
empresas de economía social en el medio rural.

b) Observatorio permanente de Economía Social.

Programa de Fomento
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66..1144..  EEMMPPRREESSAASS  DDEE  II++EE

OOBBJJEETTIIVVOOSS

Impulsar los proyectos y empresas calificadas como I+E, dado
el importante papel que las iniciativas innovadoras pueden
tener en el desarrollo local.

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Las empresas, cualquiera que sea su fórmula jurídica, que se
califiquen o tengan origen en un proyecto calificado como I+E.

TTIIPPOO  DDEE  AAYYUUDDAA

Corresponde a la Consejería de Industria y Empleo calificar un
proyecto empresarial como I+E.

Tendrán tal consideración los proyectos empresariales y empre-
sas apoyados por una Corporación Local que generen actividad
económica y empleo en el ámbito territorial de dicha
Administración.

Estas empresas calificadas como I+E podrán tener acceso a las
siguientes subvenciones:

A) Subvención financiera: para reducción de intereses de
préstamos a inversiones.

B) Subvención de apoyo a la función gerencial: ayudas por
formación, estudios de mercado, comercialización...

C) Subvención para la contratación de expertos técnicos de
alta cualificación.
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D) Subvención por contratación indefinida de trabajadores des-
empleados.

E) Subvención para cooperativas y sociedades laborales por inte-
gración de socios trabajadores y socios de trabajo.

CCUUAANNTTÍÍAA

Varía según el tipo de ayuda.

Programa de Fomento
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66..1155..  PPLLAANN  DDEE  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  DDEELL  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  EENN  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAA-
CCIIÓÓNN  YY  LLAA  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN..  ((PPIIAATTIICC))  22000044-22000066

66

- Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación a los
procesos de gestión de los autónomos e incrementar su participación en
la sociedad de la información a través de diferentes actuaciones que
mejoren su posición en sus entornos competitivos.

- Realizar acciones formativas sobre herramientas informáticas e internet.
- Introducir internet y las tecnologías de la información y la comunicación

en la gestión empresarial de los autónomos.
- Mejorar sus oportunidades de negocio a través de internet.

- Sensibilizar al colectivo de autónomos sobre la importancia de incorporar
internet y las tecnologías de la información y la comunicación en su
actividad empresarial.

- Incrementar la presencia de los autónomos en internet.

ACTUACIÓN 1.
PORTAL DE AUTÓNOMOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

ACTUACIÓN 2.
ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDACTICOS Y
PROMOCIONALES

ACTUACIÓN 3.
ESTRATEGIA DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL: FORMACIÓN
EN INTERNET Y HERRAMIENTAS OFIMATICAS

ACTUACIÓN 4.
PLAN DE COMUNICACIÓN

ACTUACIÓN 5.
REALIZACIÓN DE ACUERDOS Y CONVENIOS MARCOS
PREFERENCIALES

ACTUACIÓN 6.
BUSQUEDA DE COMPLEMENTARIEDADES

ACTUACION 7.
IMPULSAR LA PRESENCIA DE AUTONOMOS EN INTERNET
ATRAVÉS DEL DESARROLLO DE SUS PÁGINAS WEB

ACTUACION 8.
ACCESO A INTERNET Y MOBILIDAD CON WI-FI EN
LUGARES PUBLICOS

ACTUACION 9.
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y CONECTIVIDAD

Poner a disposición de los autónomos del Principado de Asturias un espacio en internet
propio y de referencia en relación a sus inquietudes, necesidades y oportunidades de
negocio.

Disponer de materiales en diferentes soportes, de forma que permita la personalización
de las acciones formativas a las necesidades y demandas del colectivo de autónomos,
así como otros materiales de divulgación y promoción.

Puesta en marcha de un plan de formación que se revisará anualmente, en cuanto al
número de beneficiarios, metodologías, y localización de los cursos

Difundir el “Programa de Innovación del Autónomo en Tecnologías de la Información y
la Comunicación”, en su conjunto y de cada acción en particular, así como sensibilizar
a los medios de comunicación sobre la importancia de adaptar al tejido empresarial
asturiano en general, y al colectivo de autónomos en particular, a la sociedad de la
información.

Provocar acuerdos y convenios que ayuden a mejorar la situación del colectivo de
autónomos-as, en cuanto al uso y adaptación a las tecnologías de la información y
comunicación.

Se plantea un doble objetivo:
A) Incorporar aquellas actuaciones realizadas en el marco de otros proyectos e
iniciativas tanto propias de la Consejería de Industria y Empleo, como externas, que
enriquezcan y complementen las propuestas en el "Programa de Innovación del
Autónomo en Tecnologías de la Información y la Comunicación".
b) Identificar nuevos proyectos que complementen a "Programa de Innovación del
Autónomo en Tecnologías de la Información y la Comunicación".

Incrementar la presencia en Interent del colectivo de avutonomos a través del
desarrollo de páginas web. El hecho subvecnionable se estructura en la financiaion de
gastos de desarrollo de la pagina web de la empresa y gastos de registro del dominio
de la empresa durante u año.

Facilitar el acceso a Internet a través de una red inalámbrica (WIFI) en aquellos
negocios que dispongan de lugares públicos y el tránsito de personas sea el objeto de
su actividad

Incrementar el número de autónomss que dispongan de Acceso a Internet, Cuenta de
Correo Electrónico, Página Web y en definitiva que se incorporen a la Sociedad de la
Información orientado su actividad al Negocio Electrónico.

Autónomos del Principado de Asturias,
asociaciones y entidades tractoras.

Autónomos del Principado de Asturias,
asociaciones y entidades tractoras.

Autónomos del Principado de Asturias.

Autónomos, asociaciones y entidades tractoras
del Principado de Asturias.

Entidades y organismos con capacidad para
poner en marcha líneas de apoyo y financiación
al autónomo.

Autónomos del Principado de Asturias

Autónomos del Principado de Asturias

Autónomos del Principado de Asturias

Autónomos del Principado de Asturias

OBJETIVOS

ACCIONES OBJETIVOS BENEFICIARIOS







- Diagnostico del emprendedor asturiano: Observatorio.

- Medidas de asesoramiento.

- Consultoría y servicios de valor añadido.

- Acciones de mejora.

- Programa de formación. (Competencias específicas)

· Asesoramiento individualizado y grupal

· Taller de aprendizaje.

· Mentoring o tutorías empresariales.

- Fomento de la cooperación emprendedora.

- Simplificación administrativa (PAIT).

- Mapa competencias emprendedoras (Perfil/Territorio).

- Evaluación y seguimiento.

Programa de Fomento
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88..  SSEENNSSIIBBIILLIIZZAACCIIÓÓNN  YY  DDIIVVUULLGGAACCIIÓÓNN

OOBBJJEETTIIVVOO::  

- Sensibilizar, estimular, motivar y fomentar
las capacidades emprendedoras

- Despertar el afán emprendedor

- Disminuir la aversión al riesgo

- Generar una idea positiva sobre el concepto
de empresa y lograr que se considere el
autoempleo como una opción más de futuro.

PPÚÚBBLLIICCOO::

- La sociedad asturiana en general, con espe-
cial atención a determinadas personas y
colectivos susceptibles de ser emprendedo-
res.

EESSTTRRAATTEEGGIIAA::

- Dar coherencia a la pluralidad de iniciativas
de apoyo al emprendedor que existen actual-
mente.

Programa de Fomento
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AACCTTUUAACCIIOONNEESS::

- Definición de una marca, que confiera homogeneidad e
identifique las diversas iniciativas que desarrolla el
gobierno del Principado de Asturias para el fomento de la
cultura emprendedora.

- Compendio y recopilación de servicios y recursos a los
emprendedores, elaborando un catálogo común y único
de información que se difundirá y actualizará a través del
portal de emprendedores (asturemprende.net).

- Realización de jornadas dirigidas a públicos específicos.

- Realización de un plan de comunicación

- Campaña de concienciación social en los medios de comu-
nicación.
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PRESUPUESTO

Sensibilización y divulgación

Consolidación de proyectos

Ayudas

Centros de Empresas

Universidad

Form. Ocupacional Ciclos Bachillerato

Secundaria

Primaria Infantil

Presupuesto

100.000

200.000

11.292.340

2.027.000

150.000

246.750

57.900

51.000

14.124.990

50.000

210.000

11.432.196

2.087.810

154.000

258.775

62.300

56.200

14.331.781

50.000

11

220.000

.355.046

2.150.444

159.135

269.991

65.400

62.900

14.332.916

50.000

225.000

11.542.740

2.214.957

163.909

282.499

68.600

69.900

14.617.605

OBJETIVO
2005

OBJETIVO
2006

OBJETIVO
2007

OBJETIVO
2008

99..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO


